
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Melgar - Tolima, diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Leonilde Camargo Mahecha. 
Demandados: Pedro Yovanny Páez y Fredy Alberto Valbuena Burgos. 

Radicación: 73-449-31-03-002-2019-00100-00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior 
de Distrito Judicial de Ibagué en sentencia proferida el 2 de marzo de 2023. 
 

Ordenar el archivo definitivo del expediente físico. 
 

Notifíquese. 
 

El Juez, 

José Luis Gualacó Lozano 
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